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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ]oa Sres. Alcaldes y Seuretarioa reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se íije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y YIEKMS 
Se suscribe en la Imprenta de Ja Diputacidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas H1 semestre y 
quince pesetas ul año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus-
cripciooes atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cunlquier uuuncio con
cerniente ai servicio nacional que d im»ne iit¡ las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade- . 
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

PARTE O F I C I A L 

PíssMsiieia del Consejo de Ministros 

S . - M . él R E Y ( Q . D . G . ) y 
Augusta Raal Familia oontiuiian 
en esta Corte' sin novedad en su 
importante salud. 

: IGuctta del dio SO de Mnjo),.' . 

. V • G O B I E E N O D E PRÓYINOIA. 

C A R R E T E R A S 

• " . Supropiaeioiies 

.- Por, proviiiefjcia do este d iá , y en 
v i r tud de n ¿ l iabersó.producido re-; 

'-.clacBación algiina, he.acordado'de-" 
claror la necesidád do ocupación de 
l&s tincoa compreodidas en la rula -
cián piihircad.-i en ;ai BOLETÍN Oró- ' 

V'OIAL de 30 da Abril ú l t imo, cuyo ex 
propinción es indispoiieñblo para la 
¡ionstrucción del trozo l . ° d e la ea 
rreterá de torcur orden do Villüffan-
ca d2l Bierzo :>1 Barco de Vnldeorras,. 
término 'o ¡ni ) ic ipal deVillsfrauca del 
Rieno; debiendo Ins propiñtarios á 
qmeues la misma afecta, designar el 
perito que haja do representarles 
en las operaciones do medición y 
tasa, en el que concur r i r án precisa 
monte algunos de los requisitos que 
determmau los ar t ículos ¿ í de la ley 
y'Ai del reglamento.dn Expropia 
cióu vigente , y provinioado á los 
interesados que de no concurrir ea 
el t i r m i n o no ocho dias A hacer d i 
cho f íombramionto , se' e n t e n d e r á 
quo se coufurcnari con el do la Adoii • 
n is t ración. 

León i 7 de Mayo de 1902. 

E l Gobornatlor, 
K n r i q u c de U r c A a 

Por providencia do este dia, y en 
vi r tud do no haberse producido re-
clomación alguna, he acordado do-
clarar la necesidad d>i ocupación de 
las fincas couipreudidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN O F I -
CIAI. do §8 do Abr i l -.iltimo. cuya ex 
propiación es ¡ndispeüsablo psra la 
const rucción del trozo 1." de lo co
rretera de tercer orden de VillalVan • 

ca del Bierzo al Barco de Valdeorras. 
té rmino municipal de Comi lón ; de 
hiendo los propietarios á quienes la 
misma afecta designar el perito que 
haya do representarles en las opera
ciones de inedicióu y tasa, en el que 
coocur r i r án p réc i samen te olguuos 
de los requisitos quo determinan los 
articules 21 de lu ley y 32 de! re
glamento de Expropiación vigente, 
y previniendo á los interesados que 
de no concur r i r ' en el t é rmino de 
ocho dms A' hacer dicho nombra: 
miento, se en tenderá que.se confor-
mah coo'el de la Admin i s t r ac ión . 

León 27 de Mayo de'1908.' 

• - '. E l Oolieroador," ..-, 
E n r i q u e de (JreAá . 

M I ! N A . S ...' 

00N ENRIQUE CANTAUPIEDRA Y CRESPO, 

" INGENIERO. JBFB DEL m'STIUTO MI-' 

NEKO DE ESTA. PUOVINCIA. 
Hago saber: Que per O. José Arre-. 

gu i Trúeba , veemo do -Gallarla, se 
lia presentado en el Gobierno; c iv i l 
de esta provincia, en el.díá .9 del 
mes de Mayo, A las diez y cincuenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 90 pertenencias para la m i 
na de hulla llamuda Stemda, s:tt ea 
t é rmino del pueblo de Cammayo, 
Ayuntamiento.de Vslder rued». Ha 
la des ignación de las citadas 90 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se teudró como punto de partida 
el sitio en donde ss unen los dos 
arroyos del Busto, del monto de este 
nombre, y de cuyo punto se medi-
r.'m al N 300 metros, colocando la 
1.* estaca, de és ta al E. 800 metros 
¡a 2 . ' , de ésta al S. 600 metros la 
3.*, al O 1.500 metros la .4.*, ni N . 
600 metros la 5.", y con 700 metros 
al E. se l legará á la 1." estaca, que
dando cerrado el perimetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hech.i co.istar esto i n 
teresado que tiene realizado el d e f ó 
sito prevenido por la ley, ue ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el t é rmino de sesenta dias, contador 
desde su fecha, puedau presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

segiin previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el ti ." 3 07fi. 
• León 20 de Mayo de 1902,—E. 

Cantalapiedm. 

x n . T S C A . r . J A . 
DE LA 

Audiencia |irov¡neiuI de I.con 

/ C I R C U I . A K 

Publicado el Real decreto de i n 
dulto con motivo de la Coronación 
de S; M. el Bey D. Alfonso X I I I , al 
objeto de evitar diferencias do cr i 
terio y desyanecé r .düdas que pudie-

;ran; originarse en la in terpre tac ión 
del art. U.° de aqué l , asi como al de 
fijar fa la t i tud que .debe darse á d i 
cha soberana disposición, ob' íde-
ciendo A iodicliciones t e l egrá f i cas 
del Excmo. Sr. Ministro de Gracia-y. 
Justicia, he de hacer-presente A los 
Fiscales.munipipalos de esta provin
cia, el que, en el desestiiniento de la 

'acción penal preceptuado por dicho 
or t icú lo , se haüán comprendidas 
t ambién las falta?; debiendo, por lo 
tai . to, ou cada uno de los juicios 
que existan eu t r ami tac ión en eso 
Juzgado y se retieran A omisiones 
cometidas con anterioridad al 17 del 
comento roes, verificar por escrito 

• ó in voce.: el aludido desestimiento 
de la acción penal pidiendo el sobre 
seimiento y cos ías do oficio. 

Y como prarantia de cumplioiien • 
t o s í r v a s e V. r e m i t i r á esta superio
ridad estado en que conste i*t nume
ra do juicios eu que haya desistido 
de la acción penal. 

León 28 de Muyo de 1002.—En
rique Caña . 
Sr. Fiscal municipal de 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORSRfA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

Habiéndose acordado la suspen
sión eu el ejercicio de sus cargos de 
los Agentes ejecutivos D. Leandro 
Martínez Neira, que lo es de la 1.* 
Zova do Valencia tío Don Juan; de 
U. l'iidro Llamas Prieto, que lo es de 
la ü." y 6 * íBna del mismo partido, 
y de I ) . Servando Garcia Aller, que 

lo es de la 9.* Zona d^t partido de 
León, he dispuesto que á reserva de 
lo que la Dirección general del Te
soro público tonpa [i b.en acordar, 
queden las funciones eneonjctidíidas 
¡i dichos Agentes incorporadas á los 
siguientes caraos, Coi . t ' irine previe 
ne el art 3." dé la Ins t rucc ión de 26 
do Abr i l de 1900: 

1. ' Zona de Iltlencia de Don Jud% 

. A cargo del Recaulador interino, 
de la Zona D. Mariano Garcia Rubio. 

2." Zoiin de J'altincia de Don Juan, 

A cargo de los Ayún ta rn i eo tu s de 
Villacé, VillamañAu, San Milláii de'. 
los.Caballeros, yiHadcmor.de'Ja Vé- . 
ga y.Toral de los Guzinants.- ' > 

6.' Zona de Valencia de Don Jiian - . 

A cargo del Recaudador inter ino 
de la Zona D. Mariano Garcia Rubio. : 

9." Zona de León 

A cargo del Recaudador de la 2o-'. 
u'ü'.p. Quirico: üíe/ . Hernando.,'- . 

,Lo que se .hace'saber para cono'-' 
cimiento de les autoridades y con--
tr ibnyentes. 

León 26 do Mayo de 1902 E l 
Tesorero de Hacienda, Ramiro Ba
laca.—Publiquese: El Delepndo de 
Hacienda, Enrique G. de la Vega. ' 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alca'Uia consliiiicional de 
Gasíriílo de los Pohazares 

So hallan expuestas el públ ico en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
t é rmino de quince d ías , las cuentas 
municipales del mismo, correspon-
dientes al ejercicio de. 1Í100, con e l 
fin de que los contribuyentes y ve
cinos puedan e x a m i n a r l í s y hacer 
las rec lamaóiones que consirioreu 
procedentes. 

Igualmeutn se íiallon expuestos 
al publico en la mismn Secretaria y 
por espacio de oeiif» días, los repar
tos adicionalesparaelaumeiito hasta 
el 16 por 100 do recargo municipal 
sobre los contribuyentes forasteros, 
y por ambos conceptos de riqueza 
terr i torial y urbana, formados en 
cumplimieoto de lo dispuesto en la 
Real orden de 24 de Febrero ú l t imo, 
con el fin de oir reulamaei.'ioes. 

Asimismo se hace saber que desde 
ol día 1.° al 15 del próximo mes de 
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JUDÍO , eptHtá en !a misma Secnitaria 
de nianifí''fit(i al j übiu-n eí ÍIJ cudice 
a] s i r j i l l a jH i r iHM i.ii que pervini de ba 
se á los rppantií* 0*1 ta c m u i b u c i ó n 
de I9C3, i\ lus fines re f ; la ¡ i i e i i t^ i - ius , 

Ca8tr!l)<i ÍJP les PulvnzHies L¿1 rio 
Mayo des WüV.—\i\ AUibltie,' Tomfis 
Salvadores Aiui SÜ. 
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Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

T e r m i u í d o t i rep¡ii'tim!HDto iidi 
c iona lde la rot i i r ibueiót i teni tor inl 
de fste A j i i i i t a i u i c i i l u paru el pro-' 
sentu bflii, (|ue(ld expuesto al púlilí-
eo ea la Sccrctarju de este AyuuUt-
míeijtu pur t é rmiuo du ochodiais, á 
fin de que pued» ser examuiado por 
Jíit! co t . i r tbu ) í i : tííf! y liaOíir onautcis 
reclamiipi'iues les convo gau; pues 
pasado dicho lérni iho no seríiu aten 
didas. 

Rabaiia! del Cawmio í i l de'M . ijo 
de '.902 — ü l Alc;il-ie, Crabriel del 
Palycio. 

Alcaldía conslilucional de 
¡San Justo de ta l'ef/u 

Terrniupiio el repaptiratento del 
3,20 per 100 sobre 01-12,80 con que 
se halla gravada la contr ibución re 
r i í to i ia l y p e c u i r u sobre la cuota 
del Tesoro, para municipales, en el 
presente (¡fio; ¡V IDR hacendados f,i • 
rasteios, s e g ú n lo dispone ia c i rcu
lar inserta en "él BOLETÍN OFICIAL 
núit i . 49, porteoecieitta al dia 23 de 
Abr i l ú l t imo, so h illa expuesto al 
públ ico en lu Sj.cretarii del Ajton 
ttiniieuto pur tórmioo de ocho días, 
para que los úoulVibuyoñtes puedan 
exa in iLar lo . iy hacer las reclamacio-
ues que crean oonveuiouteiv.-.. , , 

- San Justo'de la Vcgru 21 de Mayó . 
de 1901—Bl .tlcalde, Lucio Abad; . 

i Para que-I» Junta, pericial de los 
Ayunt iunie i tos que á contini iaciób 
se expresan punja ücuparse en la 
formación del apéndice al ámil lara-
mientd que ' ha de servir de base 
al reparto do mmuét>lij¡=, cul t ivo y 
gauüde i i a pura .-el. a ü n rio 1903, se 
hace preciso que eu 'd t e rminó de, 
qui tco dios, i contar desde la m?<¡r 
ción del presento ea el UOLETÍN O F I 
C I A L , prúsonten los coiilr ibnyeutes 
en Jascasan consist-onal-'s lascorres 
poudiei.tes relaciones de altas y ba 

' jas; advirtiénrioles que no serán ad 
mitidas las que no h^y-iín sat 'i-fecho 
losdetechv-g á la Haciemi» públ ica . 

Magcz 
Cistierno 

Aknldia constitucional de . 
Calreros del Rio 

Todo el que. tonga tincas en los 
Linares, ya sean los llamados del 
Puerto, y a los del V-llar. se presen
ta rán A hacer las fronteras durante 
los días 28, 29 y 30 del actual, y los 
que en dichos dias uo las h ' ignn, so 
darán á hacer ó costa du ellos. 

Cabreros del Rio 23 do Mayo da 
1902.--El Alcalde, Donato Uarc ía . 
— E l Secretario, Simeón Liébaua. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Se halla tfrminario y expuesto al 
públ ico eu U Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias, á contar desde la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN O F I 
C I A L de esta provincia, el r epar t í -

uiieiito fiiliciooal para hacer efe-ct: -
va ¡i la Hacienda pública la diferen
cia que existe entre el 12,«0 y el 16 
por lOi) i.o repartido eu el anterior 
repartimiento ti los h-tcen'Jadós fo-
lasteros 

Kn dicho plazo se oir to y resolve
rán cuantas reclamaciones so pre
senten; en la luteUge'.cra, que o ra 
vez transcurrido se remit i rá refari 
do repartimiento al Sr. Admiu i t t r a -
dor de Contribuciones para su apro. 
bacióu. 

SnUas Martas 24 de Mayo do ¡902 
— E l Alcalde, Manuel Bermejo. 

Ahahtia constitucional ie 
Vullecillo 

No de t e rminándose por el regla 
metilo vigente de 30 de Septiembre 
de 1885 fecha para la presea tac ióa 
de relac ones que eu su riqueza su 
frau Ion contribuyentes, a uo ser la 
que s « exp re í* eu el párni 'o i °eu su 
art 45, no h»hr¡'i por qué á los Ayun • 
tamientoB á ju'Cio del que dice l i tni 
tarse la facultad de aquéllos, mas la 
práct ica ha mtro l uc ido esta eos-
tunibre, y por ella est i Alcaidía se 
cree e-i el deber de II.¡mar la aten
ción de los que hubieren experi
mentado aumento ó disminución de 
aquélla en este té rmino . corf ,ríi .e á 
los n ú m e r o s l . " , 4.° y 8.°.del art 48 
del citado reglamento, á fin de que 
en el preciso plazo de ocho di is.oon 
tados desdo la i n s e r c ó n do este 
aouncio.eu el BOLETÍN O F I C U L de la 
provn cía, presenteü las respectivas 
relaciones de todas.las fincas que 
radiquen denwo su tó rmioo mu 
n i c i p i l , incluso el .•tespqbledo t i t i i l a -
do fEntreval les ,» con.los-requisitos 
que previene él apartado 3 ° del,re : 
petido cuerpo legal en la.Secretaria' 
de este Ayuntsmiei to.para qué puo 
den.ser comprendidas en el apéodi •' 
ce qué servirá de bise ai repar t í 
miento de la cont r ibuc ión de inmue
bles^ cultivo, y ganade r í a para el 
próximo a ü y de 1903. ' -

Vallecillo'á 22 do Mayo dé 1902. 
,—El Alcalde, Redro;Péroz.—El Se
cretario, Tomás S.. MartioCasasola. 

• * . . • 

# + 

Sé hallan terminados v expuenos 
al público por t é rmino iie ocho días, 
los repart í [(lié' 'tos (lo terr i torial y 
urba-.a para cubrir el déficit queso 
adeuda á la Hacienda procedente 
del 16 por lOH; en donde ¡os «on t r i -
buyente-í podrán exauiinurlos y ha . 
car las reelauiucioues que se crean 
en d e r o c h í ; pasados no serdo oídas . 

Vallecillo á 24 de Mayo de 1902. 
— E l Alcalde. Pedro Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

TMmh'.ntlo ".1 reparto adicional de 
este. Ayuntamiento por rú s t i ca , de 
las cantidades que deben satisfacer 
los contribuyentes foiasteros por la 
diferencia que existe entre el 12,SO 
y el 16 por 100 sobre las cuotas del 
Tesoro, que es tán obligados A sstis 
facer, s egún lo dispuesto eu la Roa! 
orden de 24 de Pobrero ú l t imo , so 
halla expuesto al público en la Sa 
cre tar ía de este Muuicipio por t é r 
mioo de ocho dias; ec cuyo plazo 
pueden los contritmyentes eu ol 
mismo comprendidos examinarlo y 
formular la=reclamanionesquecrerin 
procedentes; pues transcurrido no 
les serán atendidas. 

Cuadros 22 de Mayo de 1902.—El 
Alcalde, Isidro Garcia. 

Alcaliia constitucional de 
Quintana y Congosto 

Terminados los repartos adiciona
les de aumento hasta el 16 por 100 
de recorgo municipal á los contr i 
buyentes forasteros quo no les habia 
sido impuesto Insta dicha cantidad 
eu la contr ibución por terr i torial y 
pecuaria y urbana de este a ñ o , eu 
este Ayuntamiento,quedan expues
tos al pAbtico por termino de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean necesarias; pues pasado dicho 
térmiuu no le serán atendidas. 

Quintana y Congosto 21 de Mayo 
do 1902.—El Alcalde, Francisco V i 
dal. 

A tcaláia constitucional de 
Matanza 

Terminados los repartimientos 
adicionales de las cantidades que 
deben satisfacer los contribuyentes 
forasteros de osle Municipio por la 
diferencia que existe entre el 12,80. 
y el 16 por 100 de recargos sobre las 
cuotas del Tesoro, que es tán obl 'g i-
dos á pagar por los conceptos de 
rústica y urbana, en v i r tud de lo 
dispuoBto en los a r t ícu los 13 y 23 de 
la lev de Presupuestos oe 31 do Di 
ciembre de 1901, so h illau expues 
tos al público en la Secretaria del , 
Avuutamiontn ñor t é r m i n o de ocho 
dias. Durante los cuales los contr i 
buyentes en e l los comprendidos 
pueden examinarlos y h ice r las re
clamaciones que crean justas . 

Matanzi 21 de Mayo de 1902. — E l 
Alcalde , 'Vicoñto ' . la rc ía . . 

Alcoldia constitucional Je • 
yilhdemor He la Vej/a • -. 

-. Se halla terminado y expuesto al 
público , éu la Secretaria no ésto 
Ayuntamiento por t é rmino .de ocho 
días , el 'rtípartímioiito adicíonal pór-
rús t ica de) bórr ionte ano, para el dé -
í icit que lesulta del-'12,80 úl 16 por. 
100 de los con tribuyentes forasteros, 
para qué dentro de'd'chd plazo.pue : 
dan examinarle y presentar las re-
claroacione.s de, que te crean asist í -
do?; pasado sin verificarlo no serán 
atendido» y' les pararán loa perjui-
cins consiguientes. 

Vil ladeiior do In Vega 21 de Mayo 
de 1902.—El Alcalde, Isidoro Pérez . 

Alcaldía consliiuciomlde 
Santa Cohmba de Somoza 

Se IUIIMI expuesias al público ¿o 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el tér íniuo do quince oías, las 
cuentas municipales y de recauda
ción, correspondientes al año do 

1901. Durante los cuales pnedeu 
e x a m i n a r l í S las personas competen
tes y hacer cuantas reclainaciones 
crean justas eu forma legal; pues 
pasados quo sean dichos dias uo se
rán admitidas por justas quesean. 

Santa Colomba 22 de Mayo ue 
1902. — E l Alcalde, Vicente Pérez 
Crespo. 

de Villaseca y San Felisino, e n j u i 
cio verbal c iv i l seguido en esto Juz
gado, so sacau a venta en pública 
subasta, por segunda vez, y con la 
rebaja del veiuticiucu por ciento de 
su tasacióo. couio propias del A u -
relinno, las fincas siguientes: 

JUZÜADÜS 

Don Ildefonso Garcia Aláiz, Juez 
municipal de Valdefresuo y su 
Distrito. 
Hago saber: Que paro hacer pago 

de pesetas á D. Domingo Allende y 
Allende, vecino de León, costas y 
g a s t o s , á que fuerou condenados don 
Auroliano y D. Nicolás Alonso Ma -
yordomo, vecinos, respectivamente, 

1 / Una tierra, eu ( ó r m i -
no do Villaseca, y sitio del 
Silvar mocho, de di.s cele 
mines, centenal: linda Orion 
te, camino do Vi l lac i l ; Medio
día, tierra de Dionisio Gut ié 
rrez; Poniente, otra de Ma-
tias Crespo, y Norto, otra de 
J o s é Mart ínez; tasada en tres 
pesetas y sale á subasta por 
dos pesetas veinticinco een 
timos 2,25 

2. ' Ol ía t ierra, eu dicho 
tóruiino, y si t io ije Valgran-
do, de tres celemines, cenia-
nal:liiidaO-ieute,caminoser • 
videro; Mediodía, otrudo Flo
rencio Puente; Poniente.tno 
j o t e r a ' de Raseros, y Norte, 
otra do Narciso Mart ínez , y 
rebajado el veinticinco por 
ciouto, sale á subasta por t res 
pesetas setenta y orneo r é n - . 
timos '. 3,75 

3. ' rOtra tierra, en dicho 7 
término, , y .sitio de Carro-
Jauo, do dos celemines, céii-, -
tenal, con el fruto pendiente: ,-. 
linda Oriente, otra de Floren-
cío Puente; Mediodía, here- " 
dad,de Meléndéz; Pou íén te , " , » f 
otia de Dionisio ü a t i é r r p ü , y 
Norte, camino: tasado tierra ' -
y f rotoeccíoc 'u pesetas.ysale. • . / 
á subasta por tres pesetüs .se- - ".. - . 
tenta_y cinco c é u t i m o s . . . : 3,75." 

*.': 4.'"".Otra tierra, en dicho '.-., 
téra i ÍDÓ, y .sitio do ¡as J anás l - • * 
de dos celemines, centenal, 
con el fruto pondienteV Iinilá . ' 
.Oriento, tierrn .de Florencio -. 
Puente; Mcriiodiá.otra dg Fe- ," " ; 
liciaoó Gut ié r rez ; Ponicute, ' 
otra de Pascual Gutiérrez , y 
Norte, otra dé Juan Tascót.;.";-. ; 
tasadd.tierra y fíiitd en diez 
pesetiifi, que reba jado-e l -25 ' . : 
por 100, fe-.vende en siete. :• 
pesetas ciucueoia cé^-r-iínos.'.. 7,50 

5. " . Otra tierra, en dicho 
t é rmino , y sitie, del L - igui ia l , 
do dos celemines, t r iga l , con , 
el f r u t o pendiente: linda 
Oriente, t i e r r a üe Ense.bio 
Ailef. Modimiíé, otra de Ma
nuel Oidás ; Puniente, otra de 
Petra Gut ié r rez , y Nort.e,otra 
de Venancio G u t i é r t e z i ' u s a 
do tierra y fruto en quince 
pe.-etas.y icbajado el veint i 
cinco por ciento, eu éneo 
veinticinco cén t imos 11,25 

6. " Otra tierra, eu dicho 
té rmino , y sitio de La Cruz, 
con el frutó pendiente, de dns 
celemines,trigal: linda Orien
te, tierra de Simón Halas; 
Mediodía, otra de Feliciano 
Gut ié r rez ; Poniente, utr t do 
Simplicio González, .y Norte, 
otra de Gabriel Gut i é r rez : ta
sado tierra y fruto en quince 
pesetas, y rebajado el veiut i -
cinco por ciento, eu once pe-
setas veinticinco c é n t i m o s . . 11,25 

7. * Otra tierra, en dicho 
t é rmino , y sitio de Lus Guin
dales, de dos celemines, t r i 
gal : linda Oriente, tierra de 
herederos do Francisco Gu
t iérrez; Mediodía, o t r a de 
Berdardino Aller; Poniente, 

tai » 
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otra de lieretleros de Ignacio 
Gut iér rez , j Norte se ignora; 
tasailn «n tres p.-isotss, y re 
bajado el veht tc inco por 
ciento, OM dos pesetas vem • 
ticicco céo limos 2,25 

. 8,' Otra tierrn, en dicho 
té rmino , y sitio de Los ( i u m -
dales, de tres cnleniines, t r i 
gal , con el fruto pendiente: 
linda Oriente, otra de Venan
cio Gut ié r rez ; Mediodía, otra 
de Laureano López; Poniente, 
otra do Viceate Gut iér rez , J 
Norta. herederos de D Anto
nio Hevia; tasado tierra y 
[ruto en doce pesetas, y re
bajado el veinticinco por 
ciento en nueve psetas 8,00 

9. " Otra tierra, en dicho 
tórmi&o, y sitio del Secadal, 
ríe una hemina, t r i g a l , con 
el fruto p e n d i o u t e : linda 
Oriente, otra de Fermina 
Sánchez; Mediodía, otra de 
Santiago Salas; Puniente, re
guera, y NortH, o tra de Mau
ricio Martínez; tasado tierra 
y fruto en ciento una pesetas, . 
y rebajado el veinticinco por1 
ciento, en setenta y cinco pe
setas cou setouta y cinco 
centmio* 75,75 

10. Otra tierra, e i i ' d icho 
té rmino , y sitio del Secadal, 
de dos celemines, t r i ga l , con 
el fruto pendiente: luida Orien- ' 
te,' t i i r r a de Félix Áíler; Me
diodía," o t r i de J u a n - S a l a s ; . ' . • 
Ponieu ié , reguera, j Norte , 
otro de herederos do Marcelo'" • 
Nicqlós;. tasada .en sesenta... 

;' pesetas, y rebajado él ve in t i 
cinco por ciento,, cuarenta y : 
CÍDCÓ. pesetas Cincuenta c é n - '-
t i m d s . . - . . . . . . . . . . ; - 45,50 

' 11. Otra: tierra, en.dicho,;. . ; '.:."• 
término, y.s i t io, de des cele- . 
mines, . t r iga l , con, el..fruto :. 

' péndieu te i í i i idaOr ien to , ino- '• 
jóoeras ; 'Mediodía, tierra .de 
Juan.Sulus; Poniente,'.cami-', . 
no, y Norte,'•otra-de Marcos. ' -: 
Puente; tacado tierra y fruto ' ' . 
en cincuenta pesetas,y reba
jado el veii i t icuíco por ciento, 
en treiutay siete pesetas OÍD-
cu'enta e ó í i i i t n o i ! . . . . . . . . . . 37,50' 

12. Un prauo, en dicho 
término, y sit io do Fuente 
Tembloru, de dos celemiues: 
linda Oriente, prado de Anto
nio Tascón; Mediodía, otro de 
Raiiioua Garc ía ; Poniente, 
mojonera, y Norte, otro de 
Antonio Tus-'ó;:; tasado en 
treinta y cinco pesetas, y re 
bajado el v e i u t í c i n c o por 
ciento, en veint iséis pesetas 
yeioticiuco c é n t i m o s . . - . . . . 26,25 

' 3 . Una tierra, en dicho 
té rmino , y sitio de Los Ca
nee, de dos celemines, t r iga l : 
linda Oriente, tierra do Euso-
bio Martioez; Mediodía, otra 
do Simplicio Gunzí lez Perre
ro; Poniente, senda, y Norte, 
tierra de Narciso Martiooz; 
tasada en treinta pesetas, y 
rebajado el veinticinco por 
ciento, sale á subasta por 
veintidós pése las cincuenta 
cén t imos 22,50 

14 Otra tierra, en dicho 
té rmino , y sitio de La Cruz, 
con el fruto pendiente, de 
dos celemines, t r i ga l : linda 
Oriente, ii.ojonera; Mediodía, 
tierra de Paa ta l eón Herrero; 

Poniente, otra de Victoriano 
García , y Norte, otta de Ve
nancio Gut iér rez ; tasado tie
rra y fruto,en veinte pesetas, 
y rebujado el veinticinco por 
ciento, en quince pesetas... 15,00 

Total 273,50 

El remate t endrá lugar el día die
ciséis del próximo mes de Junio, y 
hora de la una de la tarde, en la sala 
de audiencia de ente Jn/gado, sita 
en Villafeliz y casa del Sr. Juez; no 
se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
cant.dad por que se sub astan, y es 
requisito ÍMiispensable que los l i d 
iadores consignen con la anticipa
ción debida sobre la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de su impor
te. Se advierte que uo existen t i l u 
los do las fincas descritas y el com • 
pratíor h^.brá de coofirniarse cou 
certificación del acta de remate, y 
por medio de informacióu posesoria 
á su costa. 

Dado en Valdefresoo á Veinte de 
Moyo de mi l novecoutos dos.—II-
defunso Garc ía .—Por su mandado: 
Manuel Prieto, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

- ' HE A l . ACADEMIA 
DE ' . , '- '- / ' 

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS , 

Programa dei sexto concurso especial 
¡ue abre.esta Corporación para pre. ' 
miar monografías descriptivas. de 
Derecho consuetudinario y Scono • 
'miapopular. ' " , 

La; Academia,- por las rezones y 
con el propósito que dió á conocer 
en el programa del primero de.estos 
c e r t á m e n é s / I ) lia resuelto convocar 
el sexto, correspondiente ;al ¡iflo dé 
1903, destinando la suma de dos mil 
quinieniáspéselas para preininr.Mo
nografías sobre pr'Actieas ó costumbres 
de 'Derecho y de- Ecommia,; sean, ó 
nu cot. trVutuáles, usadi-'s en el ' to-
rri torid de la Peninsiiln é islas adya
centes, ó en a l g u n a s ' ¡ e sus provin
cias, localidades ó distritos. 

Este premio podrá ser adjudicado 
á uno solo de los trabajos presenta.-; 
dos al concurso, ó dividirse entre 
dos ó más , á partes iguales ó des
iguales, s e g ú n lo concep túe justo la 
Academia. 

El plazo para su presentación es
pirara en 30 de Septiembre de líWÜ. 

Las Memorias tendrán carác ter 
monográf ico y do inves t igac ión ori
g ina l , debiendo atenderse en ellas á 
fijar los caracteres y la fisonomía de 
cada una de las costumbres colec
cionados, más tiiou que á ia crit ica 
do sus resultados. Pudrftn limitarse 
á una sola costumbre, observancia 
ó ins t i tución usual en una ó eu d i 
versas reglones, con sus respectivas 
variantes, si las h i y , ó extenderse á 
un grupo mayor ó menor de eos 
tumbre.i vigentes en una localidad 
ó en un distri to ó comarca determi
nada. Cada costumbre colegida ha 
de describirse del modo más cir
cunstanciado que sea posible, sia 
omit ir detalle, y no aisladamente, 
sino eu su medio, como miembro de 
un orgar.mimo, relacionándola con 
todas las ruamfestaciones de la vida 

fl) Publicado en la Gacela de Madrid 
¿el 1<1 de Mayo de 1897. 

de que sea una exprosióo ó non re
sultante, ó con las necesidades que 
hayan determinado su formación ó 
su nac>tniüíito;y además , si fuere po
sible, seüa laudo las vir iautes de co-
inarcu á comarca ó de pueblo á 
pueblo, y la cnusa á que seao dobi • 
das; apuntando las leyes, fueros, 
ordenauzas ó constituciones des 
usadas por ellas, ó al revés , do que 
sean una supervivencia, ó á que 
sirvan de apl icación, ó de comple 
men tó , é inquiriendo, caso do ser 
antiguas, los cambios, que hayan 
experimentado modernamente y !a 
razón o motivo de tales cumbios, 
ó las mudanzas en el estado social 
que las hayan provocado, sin o l 
vidar el ciDCepto eu que las tengan 
ó el j u i c io que merezcao á los mis
mos que las practican y á los luga
res confinantes que las observan 
desde fuera y pueden apreciar com
parativamente sus resultados. 

Podrá hucerse extensivo el estu
dio á costumbres que hayan desa
parecido modernamente, determi 
nnudo en tal caso los motivos de la 
desaparición y . los consecuencias 
que és ta haya producido. 

Ea el concepto del tema entran 
todo g é n e r o de costumbres d e d e r ó 
cho, asi público como privado, y to
das, los manifestaciones del trabajo 
y de. la producción, agricultura, 
ganader ía ; comercio, industrias ex 
tractivas y ' mabiifacturss, pesca, 
minería y . i lémás:—derecho de las 

.persouas, del matrimqnio,-de:la su' 
cesión, de bienes, de obligaciones y 
contratos; desposorios, petitorio, re-
conocimiento, colectas entre los pa
rientes y amigos, ' ajusto,\donas y 
demás conce 'ruienté á Us relaciones 
que proceden ál cesamiento,.here
damiento, universal ( l iereu, ;pet iu-
cío; pubij lá , etc.); "sociedad conyu : 
ga l , comunidad familiar; lugar'de la, 
mujer en la familia, derechos de l a ' 
viuda, autoridad denlos, ancianos; 
peculios, cabaleros, t ioues; .s is témas 
de dotes,(ratita en saco.' al haber y 
poderdela cása , e tc : ;—const i tución-
de n i caudal para los desposados por. 
los parientes.-y amiges; indivisión 
de patrimonios; adopción, ói fandad, 
consejo dé parientes, etc ;—arrea--
damientos de servicios; aparcer ías 
agr ícolas y pecuarias, c o m u ñ a s , 
condoc ó pupilaje de ganados, e tcé 
tera; arriendo del suelo sin él vue
lo; pago del precio dpi arriendo en 
trabajo de seriara para el propieta
rio; plantaciones á medias, rabassas, 
mamposterias; abono de mejeras;. 
servidumbro y dominio rnvidido; 
perpetuidad de los arrendamientos ó 
trai .sformáción do éstos en quasi 
enfiteusís por la costumbre;—rom 
pimioní.os privados en los bnldios 
(emprius y artigas privados, e tcé te 
ra); formas de explotación de las 
pesqueras comunes y de las tierras 
do c o m ú n aprovechamietjto, repar
tos periódicos de tierras para labor 
y de monte para pastos; senaras 
concejiles ó campos de concejo la
brados vecinalmeu'o para la hacien
da de la municipalidad ó paia me
joras publicas; cultivos cooperati-
ves por ei vecindario (rozadas, bou 
zas ó artigas comunales); vitas ó 
gu iñones en usufructo vi ta l ic io; 
p lant íos privados eu suelo conce

j i l ; compascuo ó derrota de mie-
ses; acomodo de ganados en pas
tos concejiles y rastrojeras pr iva
das; prados de concejo, su impor
tancia y formas de su d is t r ibuc ión , 
e tcé te ra ) ;—colmenares trashuman -
tes; ejercicio mancomunado de la 

g a n a d e r í a , botos ó rebailos en co-
m ú o , veceras, pastares y sementa
les de concejo, corrales de concejo-
seles, e tc . ;—cooperac ión : andedlas, 
lorras, esfoyazas. sorami .só hilanda-
res, hermandades, asneiaciones pa-, 
ra el cul t ivo do tierras eu días festi
vos, campos de fábrica, pü. ras y 
cultivos de cofradías y destino de 
sus productos; b-inqnetes comunes 
do cofradía ó de co icejo; socorro 
mutuo y cualesquiera otras i n s t i t u -
ciooes de previsión y de crédi to , se 
guros locales sobre la vida del gana
do, asociaciones de puíicia rnr^ l (co
mo las Coi-tes ile pastores de Caste
llón), e tc . ;—recolección en c o m ú n 
y reparto de lefia, bellota, esparto, 
corcho, Argoma, etc.; —participa
ción en los beneficios,así en fibricas 
y talleres como en la pe^ct mar í t ima 
y en los campos; «ahorro» de los 
pastores, pegujar de los g a ñ a n e s , 
e t c é t e r a ; — a r t e s é industrias aso
ciadas á )a labranza (bibrndorés y 
pescadores, labradores y alfireros, 
labradores y tejedores, labradores y 
gaiteros), o t e ; — s u p r e s i ó n , atenua
ción ó regular izac ión de la compe
tencia industrial , turno de produc
tos para h vents , tiendas regulado
ras ;—lecher ías cooperativas; - alum
bramientos-de aguas p,ra riego y 
r ég imen comunal do las mismas, 
regadores públ icos , sistornn de t an 
deo, mercado de agua para riego, 
e t c é t e r a ; — c o m u n i d a d e s agrarias ó 
rurales, cunst i tució-i y gobierno del 
Municipio y dé las parroquias ó con
cejos, prác t icas de deinocncia di 
recta y do rsferendum, formación y 
revisión de oMOiianzíW y libros de 
pueblo; beneficencia, c a m p o s - d e 
viudas, épfermós y huérfanos , turno 
de^pobres, audechas bencticas, qui-, 
ñones de tierra réoár t idos anual- ' 
monte ,á braceros m'cnesterososjcul- . 
tivo. 'obligatorio de, hüo r t a ; planta-., 
oióu obligatoria de á rbo les ;—ar tó - . 
factos.y estabSecimientos concejiles:, -
molinos, herrerías,- , te jer ías , bata
nes, tabernas y carniceriari de'c'ob-, -
cejo; croáción y explo tac ión do ca- -
zaderos por los Ayuntamientos;— -
jurados y . - tnbuáa les populares de 1 
aguas, de pesco, de policía .rural ó " i 
urbana,, y su procedimiento; el con
cejo en funciones de t r ibunal ; pena-, 
lidad, multas en vino para los r eg i 
dores ó para el vecindario, etc.; ca- " 
lastres y repartimientos extralega
les de tributos; trni srnisionesy t i t u 
lación popular de la propiedad i n 
mueble ;—facer ías , alera fura! y co
munidades do pastos,etc., etc. . 

Los aspirantes ni premio procura- . 
rán , siempre qun sea pnsiblo, doou-
mentur FUS descripututies decostum-
bres, n g t e g á n d o l e s copias ÍIH con-
tratof, sean públicos ó privados, y 
de ordenanzas ó reglan,outos, cuan
do la práct ica ion lleve consigo. En 
todo caso expresarán las fuentes de 
información de que se hayan valido 
(nombres, prof-sión y domicilio de 
ios informantes,etc.), y darán razón 
del procedimiento seguido en el es
tudio de cada cnsttioibrs, á fin de 
asegurar de a lgún modo la autenti
cidad de las referencias.—Se verá 
con agrado que a ñ a d a n uo croquis 
sencillo de la comarca objeto de cada 
Memoria, eo el cual aparezcan dis
tinguidos con tiuta ó lápiz de color 
las localidades á quienes las costum
bres compiladas se a t r ibuyan. 

Se observarán asimismo las reglas 
siguientes: 

1.* £1 autor ó autores de las Me
morias que resulten premiadas ob
t e n d r á n , además de la recompensa 
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metál ica expresada, uoa medalla de 
plata, UD diploma y doscientos ejem-
plares do la crticiÓQ a c a d é m i c a , que 
serú propiedad de la Coiporac íon . 

K-ta cuucmieríi el t í t u lo de Aca
démico correspoodioulH al autor eu 
cuya obra Imllare mér i to extraordi
nario. 

2 . * Adjudique ó u<> el premio, de-
clararA accésit á las obras que consi
dere dip-íiap; el cual consis t i rá es un 
diploma, la impres ión de la Memoria 
y la entrega do doscientos ejempla
res al autoi'. 

Se teservn o! derecho de impr imir 
los trabajo» á que adjudique premio 
ó accés i t , auoque sus autores no se 
preseuten ó loa ronuncieu. 

3, ' Las obras ó Memorias han de 
ser i í /édiiaa 3» fn-eí-eatarse escritas 
en eypaüol, cou letra clara, s eña l a 
das con un leros: so d i r ig i rán al Se 
cretario de la Academia, debieodo 
quedar en su poder autes de tas do
ce de! día eu que espira el plazo de 
udoiisiÓ!;: su ex teus ió» uo podrá 
exceder de la equivalente á un libro 
de 500 péjí inas, i-npresas eu planas 
de 37 liiHlas de ciceros, l e t ra del 
cuerpo 10 on el texto .y del 8 en las 
notan. 

Cada EU ¡o r r e ;n i t i r á con su Memo 
na un pliego cerrado, señalado eu 
la cubierta con el lema de aquél la , y 
que dentro coutenga su firma y i¡> 
expresiód de «u ref idéncia . 

i , ' Los autores do las Memorias 
recompensades cou premio ó aecó." 
sit, conservarán la propiedad litera
ria deellas. 

No so devolverá ep b i n g ú n caso 
el ejemplar de las que se preseuten 
al concurso, ' " ' ' 

5." Concodioel premio ó accés i t ; so 
-abrirájAu sesión ordinaria el pliego 

o pliegop cérrartós córFnspoudieotes 
á las Memorias en cuyo favor recaiga 
la declaración: , los .demás sn'inutiTi -

. za rán eu Junta púb l ica . En igual 
acto teuúrá "lugar la Fo le iune udju 
dicación de aquellas d i s t inc ióne? . ' '.. 

0. ' Á los autorc-'t' q u é uo llene las 
condiciones expresadas,, que en. el 
pliego cerrado otuitun su nombre'.ó 
pongan otio riiütH.to, uo se les otor-. 
g a r á pro.'íiió. Tíímpoco se d a r á á los 
que quebranten el a n ó m i n o . 

7." Les Acoiíéniicos d é n ú m e r o dé 
esta Corporacjü» ñ o pueden tomar 
parte en el concurso. 

Madrid 5 de Maizo de 1802.—Por 
acuerdo de la Aoiidenjia, Jusé Ciar-
cia Barzaiinlisni!, Académico Secre
tario perpetuo. 

(La Academia se b i l l a establecida 
en I» Casa de los Lujanes, Plazi de 
la Vi l la , n ú m . 2, principal). 

* 
• .* * 

Programa para el concurso ordinario 
de 1903 que aire esta Real A cade-
mia en cumplimiento de sus Estatu • 
tos. 

T E M A 
«ReformnH ípic convendría introducir en 

\a lonuación de los presupuestos dol Ef?-
tado y eu su discusión y aprobucítíu por 
las Cortes.» 
En esto concurso so observarán 

las reglas s ig ieuto i : 
1. " El autor de lo Memoria que 

resulte premiada ob tendrá ur a me 
dalla de plata, dos mil guinientas pese 
tas en metá l ico , un diploma y dos
cientos ejemplares do la edición aca
démica , que será propiedad do la 
Corporación. 

Cuando la Academia reconozca 
mér i t o suficiente eu varias Memo
rias para obtener el premio, podrá 
distribuir el valor del mismo eu por • 
ciones iguales ó desiguales; entre 

gando también áloe autores la meda
lla, diploma y doscientos ejemplares 
impresos de su trabajo. 

'2." La Corporación concederá el 
t í tulo de Académico correspondían • 
te ai autor pn cuya obra hj l iare mé
rito extraordinario. 

3. " Adjudique ó DO el premio, 
dec larará accésit á las obras que con
sidere d i g ü í s ; el cual consist i rá eu 
uo diploma, l a impres ión de la Me 
mena y la entrega de doscientos 
ejemplares a l autor. 

Se reserva el derecho de impr imi r 
los trabajos á que adjudique premio 
ó accés i t , aunque sus autores uo se 
presenten ó les renuncien, 

4. ' Las obras han de ser ¡oédi tas 
y presentarse escritas en español , 
coo letra clara y s eña l adas con un 
lema y el temí ' : so dir igi rán a l Se-
c ie ta i io de la Academia, debiendo 
qnerisrmi su poder antes de las doce 
del dia 30 de Septiembre del a ñ o 
1903; su ex tens ión no podrá exceder 
de IJI equivaDteA.ua l ibro de 500 pá
ginas, impresas en planas de 37 l i 
neas de 22 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del b en l a s notas. 

Cada autor remi t i rá con su Memo • 
ria un pliego cerrado, señalado en 
la cubierta con el lema de aquél la , y 
que deutio contenga BU firma y la 
expresión de su residencia.-

S V Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio ó a r cé s i t 
couse rva ráu la propiedad literaria 
de ellas. 

No ee devolverá en n i n g ú n casó 
el ejemplar de li\s que se presenten 
a l c o n c u r s ó . 7 -

6." Concedido é l premio 6 accési t , 
se abi i rá eu sesión ordinaria el plie-" 
g o cerrado cór rpspoodien te á la .Me
moria en cuyo f i v o r reca'ga la de
c la rac ión: los dermis se inut i l izarán 
en Junta públinj ' . En i gú ' i l ' a c to ten 
dVá lugar la solemne adjudicación de 
aquellas d i s t inc ióués . 
: 7,.': A los" autores qué bo llenen , 

las condiciones.expresadas, qué en 
e l ' p l í egq ' ce r rado «mitán mi nombre 
ó ponga ñ otro dist into, no se Jes otor-: 
g t i t á premie. Tatúpoc.o 'se 'dárá á loa 
que quebrat:ten"el .Mnórnino.. 

8..V Los Académicos de n ú m e r o 
de esta Corporación no pueden to 
mar parte eo el concurso. • 

Madrid, 5 do Maizo de 1902 —Por 
acuerdo de la Academia, José Sarcia 
Barzí.nallanii, Académico Secretario 
perpetuo. 

(La Academia se halla ettablecida 
eu I» Ca ü de los Lujanet*, Pinza de 
la Villa, n ú m . 2. principal.) 

Programa fnra el primer concurso, 
cre-'dopor el Hxcmo. Sr . D L u i s 
María de la Torre y de la Hot, Con. 
de de Torreinaz, confiando a esta 
Jleal Academia el encargo dejmgar 
y premiar, en su caso, los trabajos 
que se presenten. 

TEMA. 
t l í i s tonajHHdica tletcultioo ytte la indus

tria ganadera en España» 
Kstn historia ae fundará en ios fueros 

iminioiptdes, leyes del Reino, contratos y 
coulcequier otrofl antecedentes que den á 
conocer el derecho y las costumbres de ca
da ¿poca. 

Reglas del concurso: 
1." El autor de la Memoria que 

remite premiada ob tendrá dos mil 
pesetas en efectivo, un diploma y la 
cuait-i parte de los ejemplares que 
de ella se impr iman , con cargo á los 
intereses de! capital de 32.000 pese
tas nominales de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior asignado por el 
fundador á este fia. 

2 . ' Las monograf ías que se pre 
senten uo p o i r á n exceder de la ex 
tensión oquivdente á un libro de 
200 p á g i n a s , impresas eu planas de 
37 lineas de 22 cic«ri.s, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas. 

8." Elautor riel trabajo premiado 
conse rva rá su propiedad literaria, 
reservándose la Academia, corno ad
ministradora, el derecho de acordar, 
vespecto á la impresióu de una edi
ción especial, lo que estimare con
veniente. 

Podrá asimismo imprimir le Me
moria a que adjudique el premio, 
aurqoe eu autor no se presente ó lo 
renuncie 

No se devolverá el ejemplar de las 
Memorijs preseutí idas á coocurso, 
aunque no obtuvieren premio. 

4. Las obras han de sor iuóJi 
tas, presentarse escritas eu español , 
señaladns con un lema y el tema, y 
sé d r ig i rán al Secretarnt de la Ac:i-
demio, debiendo q u e d a r e » su poder 
autos de las doce del día 30 Septiem 
bro de 1004. acompañadus de uu 
pliego ce rAd" . rotulado con el mis
mo lema de la Memoria y que dentro 
c o ú t e n g á la firma del autor y lus se
ñ a s de su resideaciíí. 

5 " L í Academia puhlicsvá en 3 
de Marzo de 1905 el resultado del • 
concurso, y poüalará ó p o r t u n a m e i . t e 
el di.i y IK furma.en que tendrá l u 
gar, eu su casó , la s<deiui.e adjudi 
cae ór; del premió y la Inutil ización 
de los pliegos respectivos á las Me-
moí-ias iin premiailas. 
- •(>.', Nb so o torgará premio á ios 
a ú t u i e s que no llei.eti h s condicio 
ne». expresadas, ó quebranten el 
anón imo" -

7. " -;Lo8 Ac'jdereicos'do t ú m e r o 
de esta Corporación uo. pueden as'pi-: 
. raral premio . . . * ~ 

8. * "Según la .d ispos ic ión testa
mentaria del: fiindad.-r, la Academia 
no ha de premier ni imprivñr Memo 
ria'alguna en <¡ue se .impugne lo que 
mandil creer, ¡a Ii/tesia católica. . 

Madrid ó de Marzo de 1802 —Por 
acuerdado la Academia. José Ortroín. 
Biirzan..lla:ia, A-iadétriidu Secretario: 
perpetuo. :: . : • > 

.(La.Academia se halla establecida 
en ta Casa de los Lojánes . Pit i a do 
la Vi l la , n i ím. 2, principal.) 

Programa del sexto de los concursos 
ordinarios y cuarto y quinto de los 
extraordinarios f l ) que. con elobje 
to de honrar la mtmoria del Kxce 
letilismo S r D . trancisco de Bor 
j a Queipa de Llano y Gayoso. Conde 
deToreno, fundó por suscripciónpú 
l'.ica el Circulo Liberal Constna-
dor. conñando d esta R a l Academia 
el encargo de juzgar y premiar, en 
su caso, los trabajosqne se presenten 

Sexto concursa ardlaavio corrpsponclien 
te a l bienio de 1902 i. 1904 

T E M A 
«¿So» los siiirftcaíos coiii}¡Eiíi&tes con el 

lirtncipio de liherlad de contratación?» 
C u a r t o concurso extraordinario p a r a 

dicho bienio 
T E M A 

«Citracleres del anarquismo en la actua
lidad.» 
Quinto concurso extraordinario p a r a e l 

mismo bienio 
TEMA. 

«Estudio crítico de la crisis monetaria.*. 
Estos couctusos so suje tarán á las 

reglas seguientes: 
(1) rte convocan estos dos últimos en 

cumplimicato do la cláusula 6.a de In es
critura de fundación, por haberse declara
do desiertos el quinto ordinario y el cuwr-
to extraordinario en el bienio" de 1000 
á 1002. 

1. ' Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas, ob tendrán 
cuatromil pesetas eo efectivo, un di • 
ploma y la cuarta parte de los ejem
plares que de eüati se impriman, con 
cargo á los intereses de una inscrip
ción intransferib e de la Deuda pú
blica interior al 4 por ¡01), represen
tativa del capital de ochenta y siete, 
mi l quinientas pesetas n o m í n a l e s , 
con que dicho Circulo ha insti tuido 
la fundación consagrada á otorgar 
b íena lmcnte una recompensa, que 
lleva el nombre de Premio del Conde 
de Toreno. 

2. " Las monografias que so pre
senten no podrán exceder de la ex
tensión equivalente á un libro de. 
300 pág inas , impresas en pinnas de 
37 l íneas , de 22 cicero», letra del 
cuerpo 10 eu el texto y del 8 en las 
notas. 

3. " Los autores de los trabajos 
premiados coese rvaráu so propiedad 
li teraria, reservándose la Academia, 
como administradora, el derecho de 
acordar, respecto á !a impresión de. 
una edición especial, loque estima
ré conveniente. 

Podrá asimismo impr imi r las Me
morias á que adjudique premio, 
aunque sus auturos no se presenten 
ó Jo renuncien. 

No se devolvoiá el ejemplar de 
los Memorias preseutadas á concur
so, aunque no obtuvieren premio. • 

4. * Las obras han de ser iuéditae. • 
y presentarse escritas eu españo l , 
seña ladas con un lema y el tema.. 
respectivo, y sé d i r ig i rán al Secre
tario do lá Academia, debiendo que
dar en su pnder antes de tas dnce del 
día 80- de Septiembre .ao-1903, 
a c o m p a ñ a d a s de-un. pliego cerrado", 
rotulado con él mismo lenin de, la: 
Memoria; que c o o t e n g á la tirma'del-. 
a u l o r y las señas de.su residencia. 

5. '. La Academia pñbUcará en 31 
do Enero dé. 1904 el resultado dé es 
tos concursos, y seña la rá oportuna
mente el 'día y lá.fórma .ou que teny 
drán lugar, eu.su caso, la 6olQ.am& 
adjudicación del p r e m i o ó pretatcsy 
la ii iutilisacióo de los pl iégos respec
tivos áv las Memorias no'preciadas.. 

tí." No so o to rga rá premio á ' lo s 
autores que «o llenen las condicio
nes expresadas .ó quebrauten el a n ó 
nimo. • . 

7. ' Los Aoadóinicos do número, 
de esta Corpun-ción no pueden aspi
rar á ninguno de ios premios. 

Madrid ñ de Marzo de 1902.—Por 
acuerdo de la Acudemu. José Garc ía 
Barzanallana, Académico Secretario 
perpetuo. 

La Academia se halla estab'eclda 
en U Casa de los Lujoue», Plaza dtt 
la Vil la , n ú m . 2, prii .cipal. 

ANCJNCÍOS P A R T I C U L A R E S 

EffiLIO ÁlVARADO 
HIÉBICO-OCILISTA DE VALLADOLID 

permanecerá en León todo el mes 
Junio. 

H O T E L D E PARÍS 

LEÓN: 1902 

imp. de la Diputacúín provincial 
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